ACTA DE COMPROMISO INTERINSTITUCIONAL PARA EL APOYO Y FORTALECIMIENTO A LOS PROCESOS DE COMUNICACIÓN LOCAL Y COMUNITARIA EN CONCORDANCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ SIN INDIFERENCIA”

2004-2008

La comunicación en la construcción de confianza ciudadana

Pensar la comunicación ciudadana implica extender el concepto de comunicación más allá de los medios masivos, pues la comunicación es una herramienta para generar procesos democráticos y propiciar nuevas visiones sobre la ciudad. Desde este punto de vista, la comunicación es elemento fundamental para concebir estrategias de acción política y social, y componente inseparable de la gestión de gobierno, en tanto los procesos comunicativos facilitan los mecanismos de acción estatal, y ayudan a promover la participación de las comunidades sobre el ejercicio de gobierno distrital.

De acuerdo con lo anterior, el Distrito Capital se plantea los siguientes propósitos de acción en comunicación:

· Visibilidad de las actuaciones de la Administración y de los servidores públicos. Con el fin de generar confianza ciudadana en la administración, este propósito va orientado a mostrar e informar a la ciudadanía sobre las acciones distritales para que esta pueda medir los resultados de gestión, y exigir y participar en la definición de las soluciones frente las necesidades de la ciudad. 

· Comunicación e  información para el fortalecimiento ciudadano. Es un deber del Estado generar información para que la ciudadanía comprenda, acceda y exija el buen cumplimiento de los servicios distritales. 

· Interacción con la ciudadanía. Generar espacios para establecer contacto permanente de los ciudadanos entre sí y de estos con la administración a través de mecanismos de comunicación de doble vía, presénciales y pedagógicos, que permitan buscar soluciones conjuntas, y afianzar lazos de pertenencia y compromiso con la ciudad.

El Plan de Desarrollo 2004- 2008 se formuló con los aportes de la ciudadanía en diferentes espacios en los cuales se visibilizó la necesidad de generar un mayor acercamiento ciudadano a los medios de comunicación no solo masivos, sino comunitarios y locales. De esta manera, a partir de los aportes, el Plan de Desarrollo del Distrito propone tres programas de acción en comunicación:

· Comunicación para la Solidaridad.

· Comunicación para la Reconciliación

· Comunicación para la Participación.

Programas a través de los cuales se pretende potencializar el uso de la comunicación en diversas instancias, para fortalecer la democracia y ejercicio de la ciudadanía. 

En tres audiencias temáticas con grupos de ciudadanos que trabajan con medios de comunicación locales y comunitarios, se evidenció la importancia de estos como agentes promotores de la participación y la convivencia ciudadana.  Del mismo modo, sobresalió la existencia de  gran cantidad de medios en las localidades. El periódico del barrio, la emisora del colegio, el canal de televisión, la página web de una ONG, se convierten en aliados para construir mensajes y llegar a poblaciones específicas, informando, pero también escuchando las voces de ciudadanos anónimos que quieren expresar ideas y sentimientos sobre su cotidianidad o sobre la ciudad.     
Los medios de comunicación comunitarios y locales, promueven  y facilitan la participación de los ciudadanos en procesos y decisiones que tienen que ver con sus juntas de acción comunal, su comunidad educativa, sus barrios y en cualquiera de los ámbitos que constituyen su entorno. De igual manera son un filtro crítico frente a todo lo divulgado en los medios masivos de comunicación, y en esa medida contribuyen a construir una opinión pública más responsable y reflexiva.

Es importante señalar que las organizaciones sociales de Bogotá y especialmente las de base encuentran en los temas de comunicación comunitaria (medios alternativos o comunitarios de comunicación) un espacio ideal para el desarrollo de sus capacidades y competencias. En Bogotá los colectivos de comunicación local se han convertido en grandes dinamizadores de los procesos organizativos, pues no solamente jalonan la oferta institucional respecto de procesos de capacitación a  ciudadanos, sino que generan sus propios espacios de acción e interlocución, aspecto que les facilita la construcción de redes de interacción con saldo pedagógico. 

Fortalecer la organización social en torno a la comunicación, es generar condiciones para la participación ciudadana y facilitar la acción de gobierno al encontrar canales de interacción con el ciudadano.  

La interlocución en los encuentros ciudadanos, así como sondeos iniciales de las organizaciones de medios locales en el Distrito, dan cuenta de  la necesidad de potenciarlos y de responder a sus demandas concretas para generar pertenencia, identidad y representatividad en los territorios locales.

La Secretaría de Gobierno, a partir de la labor misional de fortalecer la democracia participativa, la convivencia y  la reconciliación y como  entidad encargada de administrar el programa Comunicación para la Participación, estipulado en el Plan de Desarrollo Distrital, ha convocado una Mesa de Trabajo con diversas instituciones del Distrito con el fin de realizar un trabajo coordinado que integre y articule acciones dirigidas al fortalecimiento de procesos de comunicación local y comunitaria. 

El objetivo de esta Mesa es diseñar una agenda y ejes de discusión para la construcción y formulación de políticas de comunicación  distritales con procesos de comunicación locales, comunitarios y/o alternativos:

De acuerdo con lo aquí suscrito, firman acta de oficialización de la mesa de trabajo interinstitucional con la  coordinación Secretaría de Gobierno:

· Secretaría de Gobierno: Coordinar interinstitucionalmente acciones encaminadas a fortalecer e integrar procesos de comunicación local. Proponer lineamientos políticos que dirijan las acciones e inversiones con medios en a través de las alcaldías locales. Orientar recursos y proyectos encaminados a fortalecer las organizaciones de medios locales y comunitarios y los colectivos de comunicación. 

· Secretaría General: Realizar acciones encaminadas a integrar los procesos interinstitucionales y a involucrar a los medios locales y comunitarios en campañas de comunicación distritales. Orientar recursos y proyectos dirigidos  a apoyar la divulgación de información distrital, a través de medios locales y comunitarios.

· Secretaría de Educación: Brindar acompañamiento y asesoría en la formulación de políticas públicas de comunicación para el distrito relacionadas con medios locales, comunitarios y o colectivos de comunicación. Orientar recursos para posibilitar espacios de formación para las organizaciones de  medios locales y comunitarios, colectivos de comunicación, y organizaciones sociales que utilizan los medios de comunicación en sus procesos.

· Departamento Administrativo de Acción Comunal: Brindar apoyo para el fortalecimiento en la gestión de las organizaciones de medios locales, comunitarios y alternativos que hay en la ciudad. Orientar recursos para apoyar el uso de los medios de comunicación locales y comunitarios, y el  fortalecimiento de las organizaciones sociales con el fin de generar procesos de democracia participativa en la ciudad. 

· Instituto Distrital de Cultura y Turismo: Acompañar los procesos de comunicación con medios locales y comunitarios desde la investigación y sistematización de experiencias distritales. Dirigir recursos encaminados a promover espacios de encuentro para el intercambio de experiencias de comunicación locales que contribuyan al desarrollo de la diversidad y pluralidad cultural.  Apoyar acciones y procesos políticos que contribuyan al fortalecimiento de los medios locales, comunitarios y/o alternativos dentro del marco del Sistema Distrital de Cultura.

